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S A L A 1\ I A L' _ AAR'ICMRIACA •

SALARIO EAS¡¡;' PLUS CONVENIO PAGAS TO'I'AL VALOll Al,
c/:n:CORIÁS ·BEJ<El'IeroS

DIA/MES ANo DIA/¡'¡ES Allo
EXIliAS ANUAL QUINQUIM

'Trabajos Secund";' r;481! '4);120 862,7 314;884 101';250 49;"00 1;008;"1,4 7;143 '
Peón 1;'19 '54';4)5 918,6 )3';)07 102;'750 '1';500 1;043;992 7,)2'

EXP;4' y Guarda 1;551 56~;1l5 937.4 342';152 105;250 '2;500 1~066;017 7;91~

Especialista l' 1;57' 574. S75 941.' 34);657 105 ;250 '2.500 1;076;282 8;100

Ofic";J !l Almacenero 1;619 590;935 '94'2,6 )44';044 106-;000 5)';000 1.093-;'979 8;789

Ofic";2/l Conductor 1;707 62);055- 967,- )52";97< 114;050 '5~-900 1;14),977 10;567

Oficial 1" 1;792 654;080 1;02,5,2 '74;187 116.650 ,8;'200 1;2°3-;117 12; )49

Oficial Especial'; 1-;881 686;565 1;0)9.3 379;)4 121:050 60;400 1;247;)49 1).4°4

Encargado Secci&~ 1;945 702;625 1;03914 379,3'() 122;000 62;000 1;'265;998 11,;89'

Maestro Encargado 58;978 707;736 38;476.7 461-;720 128.250 64-;000 1-;)61;706 1~'. 791

Auxiliar Admón-;" 47-;88, ' 574-;620 21;194,- 254;328 101 ;250 49;5°0 979;698 _.
efie"; 2' Ad~6n; 48;697 584-;)64 26;743,) )20;919 112;050 55';900 1-;073-;233 10.567

Ofie ..... l' Ad:r.6n; '2;'425 629;100 )1;738,9 )80;867 116;650 '8;200 1';184;817 12;)49

J~fe 211 Adm6n7 '4:943 659;)16 ;1J;4M,. 401:616 122.050 60;900 1;24;1;'882 14';600

Jefe 1" Adn:6n; '8:978 707;736 ;18;15',2 457,862- 129;450 64;600 1 ;359;648 1'.76,

Delinea nte 2- 48;613 '83-;)56 28,616,7 ;143';400 108;050 5)-;900 ,I';088;706 12;07,.

lJelineante 1" 49:512 '94;14,. 3';367,3 424;408 1l1.65Q . '5;7°0 1';185;902 13.142

T-;G';;·r; 60;400 7<4;800 41.595.2 499.142 131;850 65;"$00 1;421;592 1';76'

'';";G;5-; 64~714 776;568 64:917.2 779';006 139;-250 71-;500 1;766;)24 21.076
.. "
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2g.~ lo, rBpregen~antas de la Oirecci~n da 1. Empre,a. anten_

diendo que all al pro'eno de elac-cUn de .sta Co~1I16n s.

~an cumpildo los :equlalto. de surregio persDnal, libre,

directo y secreto ajustándosa a 10 legalmente eatab18cldo,

reconoce a esta Comisión Negociadora como lntsl'lacuh'f vi..

lido en la nogoclación para 10 que upecH'icamantl han sido

o18gldol.

Puesto en conocimiento de la Coml,ión Negociadora el 8~u.rdo ..

conseguido ontu la Dirección y el l:omit' da Emflusa J. Cste'r.

por sl que se prorroga por un pulodo da un arta que l8 inicia el

1 de E:nero de 1.963 y concluirl el 31 di Dlchnb:e d. 1.983 el

l:onvenlo ColectIvo ca ~etalinas, S.A. firmado 81 p~sado cl~a

30 de ~ar%o da 1.982 y publicade en al B.O,E. nU 162 da a da

:Julio de 1.98..2, 9sb~ Conisión dacidal

PRHTRO ... Adhatirse a la tgt;ali¿ad dllt pIdo consllguldo Gn

Catafll salvo en 10 qua ,e refiote a la torma da dietrIbución

del aUMento s.alarlal qUSJ pOI: 1a1 espacIales C3tacf:arlaÜ'cas

d. Bste centro no puada set de 3plicac16n.

SE:GU~lD::l._ f'lublit<'!tJ dll aClJerdo con 105 reprellantanhll da la

D,hacció'n, las tabl~9 salarbles adJunbls J ds valid8% para la

p13nh de Ar:igorri:lga qUII neogen un incnment;g qUI en BU ..

conjunto Q!I Jgud al pachdo Dn Ge~af8.

TERCERO.- I\djunt:'lr 01 pU3ante acuerdo da adhedán a 11 pr~..

rr09a del Convenio Colact.ivo pactado pot el ComHé' da Catar.

pata BU presentación anta la' autoddad laboral cOf"¡:lal:Dnte para

au registro y depó'5it~.

y pera qua consta lo firman en al lugar y fecha arriba !ndi~

ca dos- •

MINISTERIO
DE INDUSTRIA y. ENERGIA

RESOLUCION d6' 10 de mayo de 1983, d4 la D'·
rección Provtncial de Navarra. por la que se auto
rtza la instalación eléctrica de alta tensión que
se cita y se declara en concreto Jo utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en e-:,,;¡a Dirección Provincial a instancia de la Empresa
.Fuerzas c:Iéctrieas de Navarra., S. A._ solicitando autorización
para le. instalación y decl8iración en concreto de su utilidad
pública. a los efectos de servidumbre de paso, da la. linea. eléC~
tries cuyas características principales técnicas, son las slguien~
tes:

al Peticionario: .Fuerz8-s Eléctricas de Navarra. S. A._.
b) Lugar donde se va a e.stablecer la instalación; Estella

(Navarra), z.ona .Cordeleros-.
e) Finalidad de la insta.laci6n: Variación de 'línea de alta

tensión y cambiar de emplazamiento de centro de transforma
ción por necesidades urbanisticaa.

d) Características principales: Variar trazado de dos líneas
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aéreas, a 13,2 kilavoltios; sustituir un tra·mo aéreo J>C?T uno suh
terré.neo y construir un nuevo centro de transformación, tipo In
terior, denominado ..Guardería. Infantil-.

Esta Dirección ProvIncial, en cumpl1mlento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24. de
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Uness EléctTlcas
Aérea de Alta Tenai(m, aprobado por Decreto 3151/1968, de
noviembre, ha resuelto: •

.Autorizar el establecimiento de .Ia inst~lación eléctrica soli
citada, declara!!' la utiUdad publioe. de la mISma, a los efectos de
la impOSición de servidumbre de paso, en las condic1one5,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10(1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto
presentado para su ejecución de la mencionada instalación,
fechado en Pamplona. en octubre de 1982, y suscrito por el
doctOT Ingeniero Industrial, don Francisco Diaz de Leante, con
cediéndosela un plazo de doce meses, para La ejecución de las
obras.

Pamplona, 10 de mayo de 1983.-El Director provincia1.
3.232*15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de B de junio de 1983 por la que se fija
el descuento a practicar, por menor calidad indus
trial, a la remolacha de molturación estival en la
campaña 1983/84.

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 1577/1980, de 31 de julio, por el
que se regulan las campañas azucareras 1981/82 a 1983/84 y el
Real Decreto 1765/1981, de 3 de agosto, sobre normas de valora
ción de la remolacha en función de su riqueza en sacarosa,
establecen las nOrmas a seguir para determinar el descuento
qUe procede aplicar a la remolacha de molturación estival en
cada una de las campañas 1982/83 y 1983/84 ya que el descuento
correspondiente a la campaña 1981/82 fue determinado en el
último de los Reales Decretos mencionados.

La. Orden de 8 de junio de 1982, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, fijó el descuento a practicar, por menor
calidad industrial, a la expresada remolacha de -molturación
estival, en la campaña 1982/83, al ser el Departamento compe
tente para ello, de conformidad con la reestructuración ie de~
terminados órganos de la Administración del Estado contenida
"m el Real Decreto 2924/1961, de 4 de diciembre.

Correspondiendo, por tanto, a este Departamento señalar el
descuento a aplicar a la citada relJlolacha, en la campaña
1983/84 última de las contempladas en el Real Decreto 1577/1980,
de 31 de julio, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria y de la Dirección General de
Industrias Agrarias)' Alimentarias, ha tenido a bien disponer;

Primero.-En razón de su menor calidad industrial, al valor
qUe corresponda a cada entrega de remolacha de molturación
estival en función de su riqueza ~acárica, durante la campaña
1983/84, de acuerdo con la escala contenida en el anejo al Real
Decreto 1765/1981, de 3 de agosto, se le descontarán 0,4 grados
pOlarimétricos.

Segundo.-A efectos de lo que dispone el articulo 2.0 del
Real Decreto 1765/H181, se entenderá que la riqueza sacárica de
la remolacha de molturación estival será la obtenida antes de
practicarle el descuento señalado en el punto anterior.

Teroero.-Queda exceptuada de este descuento, por tratarse
de remolacha de siembra tardía, la producida en la provincia
de Badajoz..

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1963.

ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Direc
tor general de Industrias Agrarias· y Alimentarias.

RESOLUC10N de 5 de mayo de 1983, de la Direc
ctón General de la Produeción Agraria, por la que
Be ·"ef\alan la~ .tonas y especies frutales que deben
ttfJr Objeto de tratamiento obligatorIo contra la -mOs
ca de la fruta. (Ceratitis capitata WiedJ en la
presente' campaña.

En consideración al carActer de interés na<:ional de lo! tra
tamientos de esta plaga, según lo dispuesto en el artfculo 2.0

de la Orden de este Ministerio de 25 de junio de 195'5 (-Boletín
Ondal del Estado. de 5 de julio>, a propuesta del Servicio de
Defensa. contra Plagas e h:spección Fitopatológica y de acuer~
do con las de los Servicios de Protección de los Vegetales u
órganos análogos propios que tengan atribuida competencia en

materia de sanidad vegetal de las Comunldad€s Autónomas,
esta Diree<:ión General de la Producción Agraria ha dispuesto;

Primero.-Declarar obligatorio el tratamiento contra la -mos
ca. de la fruta" {Ceratitis capitata Wiedl para el presente .1'\0,
en los términos municipales que se citan en el anejo adiunto.

Segundo.-Serán objeto de tra:tamientO obligatorio las espe
cies frutales siguie,ntes:

Agrios, melocotonero, peral, albaricoquero, manzano, cirueio,
chirimoyo, uva de mesa, paraguayo, higuera, nispero, mango,
kaki y guayabo.

Tercero.-Para la ejecución de los tratamientos se emplea.
rán uno o varios de los siguientes procedimientos;

al Por medio de la Instalación de mosqueros (trampas ca
zamoscas) oon atrayentes sexuales

Los mosqueros se colocarán en las partes del árbol más so
leadas o sea, en la cara que mira al Sur o Mediodía, colgado
a una altura de 1,50 a 2 metros sobre el suelo; a' sol en la es*
tación frfa y un poco sombreado en épocas de altas temperatu
ras, reponiendo o sutituyendo la carga cuando sea necesario.

bl Por medid de pulverizaciones cebo a base d~ una pN*
teína hidroliz.ada y el insecticida fosfort.do fentitn.

Cuando este último 'Procedimiel'to se emplee por medios te*
rrestres s610 se pulverizará una tlequefia suúerficie de las par
tes del árbol orientadas al Mediodía (de uno o dos metros
cuadradosl. En los tratamientos aéreos la aplicación ha de ser
realizads. en bandas.

cl Cuando las circunstancias lo aconseien podrán emplearse
pulverizaciones a base de maJation.

Cuarto.--Cualquiera que sea el procedimiento empleado y
para evitar la difusión de la n]aga, se destruirán •. los frutos
afectados hirviéndolos, mezclándolos can cal viva o enterrán~

dolos a más de 40 centímetros
Quinto-Para el se~uimiento de la evolución de la 'Plaga y

de su corre~to tratamiento. los Servicios de Protección de los
Vegetales u órganos análogos propios que ten.e-an atribuidas
comúetencias de sanidad vegetal de las Comunidades Autó
nomas. como responsables de la organización, dirección y eiE"Cu·
ción de la cnmúafla, establecerán una red de mosqueros de
detecdón de la plaga, que cubrirá todo el Area .afectada ON la
or€sente Resoludón y cuyo mantenimiento y reaIizadón correrá
a cargo de los mismos

Sexto.-En las provincias de Alicante, Castellón, Córdoba,
Sevilla y Valencia. los tratamientos sobre a¡;rios se realizarán
con cerácter colectivo. sin que las acciones individuales eximan
de la obligatoriedad de realizar dichos tratamientos colectivos.

Séptimo.-El Servkio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica de la Dirección General de la Producción A~Taria

auxiliará los trabajos de extinción de la plaga según las siguien
tes modalidades:

al Tratamientos de carácter colectivo por procedimientos
aéreos.

Los gastos de aplicación del primer pase y los productos
fitosanitarios precisos para este primer pase y los sucesivos.

bl Tratamientos de carácter colectivo por procedimientos
terrestres.
La totalidad de los productos fitosanitarios a emplear en los

jos primeros pases.
e) En los demás casos, lo.s productos fitosanitarios a em

plear en un pase.

Los demás gastos de los tratamientos no especificados en los
auxilios de los tres apartados anteriores correrán a cargo ín
tegro de los agricultores.

El número de pases necesarios vendrán impuestos por la
evolución de la pla.ga y su nivel de población, de acuerdo con
las indicaciones obtenidas mediante la red de mosqueros de
detección est'{blecida en el punto ql,;.into.

Octavo.-En todas las modalidades de auxilios señalados en
&1 punto séptimo, los productos fitosanitarios serán suministra
dos por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Filopatológica, a través del concurso que para tales fines tiene
establecido.

Noveno.-Para optar a los beneficios Que otorga la presente
Resolución, los proyectos de a-étuadón, así como los de or
ganización, dirección y ejecución elaborados por los Servicios
de Protección de los Vegetales u órganos análogos propios que
tengan atribuida competencias de sanidad vegetal de las Co
munidad3S Autónomas, deberán obrar en el Servicio de De~

fensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de la Dirección
General de la Produoción Agraria en el plazo d~ quince días
há.biles, después de la publicación de esta Resolución en el
·Bol-etin Oficial del Estado".

Décimo.-En lo que respecta a los tratamientos de carác
ter colectivo por procedimientos aéreos, una vez aprobados por
el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopato
lópica los proyectos de actuación para los trabajos de lucha
contra ..Ceratitis_ de cada Comunidad Autónoma, las Cámaras
Agrarias Provinciales procedenln a convocar el o los concur
sos de aplicación, que habrán de referirse por lo mEmos a un
término municipal. .

Los pliegos de condiciones, tanto generales como facultati
vos, por los que se rigen estos concursos, deberán ser redac
tados por los Servicios de Protección de los Vegetales u órganos
ar.álogos propios que tengan atribuida competencia de sanidad
vegetaL


